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Secretaría l\¡unicipal

BUIN, 1 7 .llll 2019

DECRETO ALCALDICIO N" VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" zo44 de fecha 03 de julio de
2019, se decreta el feriado legal del secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 08 hasta el 26 de julio de 2019, ambas iechas inclusive. Nómbrese
como secretaria Municipal subrogante a doña Irma vargas Reinoso, Encargada de
Recursos Humanos, a contar del 08 al 26 de julio de 2019, ambas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N. 106 de fecha 02 de Abril de
201,3, se instruye investigación sumaria, para establecer posibles responsabilidades
administrativas, respecto de la denuncia realizada por la sra. Hilda Felicinda Díaz
cárcamo, respecto del Funcionario Municipal don paulino Llantén Araya, por uso
indebido de vehículos municipales. Fiscal Ruth Fáez Zriñiga-

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 311, de fecha 3l- de enero de
2019, se designa a don Pablo Gutiérrez Muñoz, como nuevo Investigador del proceso
disciplinario instruido por Decrero Alcaldicio AR N. 1,06/ZOL3.

4.- El Memorándum No 22, de fecha 09 de julio de 201,9, a través
del cual 

.el 
Investigador propone al sr. Alcarde, el sobreseimiento de Ia Investigación

Sumarial instruida por Decrero Alcaldicio AR N. 1,06/20L3.

5.- La Resolución der sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento
de la Investigación.

DECRETO.

1._ Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumariainstruida para estabrecer posibles responsabilidades administratirrr, ..rp".,"'i"'r,denuncia realizada por la Sra. Hirda Feiicinda DÍaz cárcamo, respecto del FuncionarioMunicipal don paulino Lrantén Araya, por uso indebido de vehículos .nr"i.ürr..l.ll,atendiendo que ra acción de ra Administración para perseguir la eventualresponsabilidad administrativa de funcionarios der 0rganismo, se en"cuentra p.url.itu,de acuerdo a ro esrablecido en er A¡t. 153, letra a¡ y añ. rs+ de la Ley 1B.BB3 EstatutoAdministrativo para Funcionarios Municipales

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHN/ESE.
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